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DECRET0 DAEM N° 2;+3y

visTos:                                                                CH[GUAYANTE.   z 2 Nov  2oi6
Estos  antecedentes;  Decreto N°  2341  de  Fecha 29.09.16,  que  autoriza el  llamado,  aprueba bases
administrativas especiales,   especificaciones técnicas, anexos y demás antecedentes de la licitación
pública ID 2774-57-L116,  para la compra de "Materiales de ferretería para el Liceo Grecia, Fondos
de Mantención";  Acta de Evaluación  administrativa  licitación pública ID 2774-57-L116,  de fecha
07.11.16  que  declara  inadmisible  las  ofertas  de  la  Empresa  Miguel  Fernando  Castro  Azocar.
RUT:  5.420.983-5;  Comercializadora  Josal  Ltda.  RUT:   76.548.939-3;   Comercial  Acoplas
Limitada. RUT:  76.407.127-1.- para la compra de "Materiales de ferretería para el Liceo Grecia,
Fondos de Mantención"; Decreto N° 2660 de 11.11.16, que declara las ofertas para la compra de
Materiales de ferretería para el  Liceo  Grecia,  Fondos de Mantención,  inadmisible en  la licitación
pública 55/2016, ID 2774-57-L116 por incumplimiento a las especificaciones técnicas de la oferta
presentada   por   los    proveedores   Miguel   Fernando    Castro   Azocar.    RUT:    5.420.983-5;
Comercializadora   Josal   Ltda.   RUT:   76.548.939-3;   Comercial   Acoplas   Limitada.   RUT:
76.407.127-1.-; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 482, de 28.09.16, por un valor
total  de  $  800.000;   Solicitud  de  cotización  al  proveedor  Comercial  Acoplas  Limitada.  RUT:
76.407.127-1,  ID  2774-687-CT16  de  fecha,16.11.16  para  la  compra  de    Materiales  de  ferretería

para el Liceo Grecia, Fondos de Mantención, por la suma de $249.781.-Impuestos lncluidos,  letra
1),  punto  7,  artículo  10°  Decreto  Supremo  N°  250/04  que  Reglamento  de  la  ley N°  ]9.886,  que
perinite  la  aplicación  de  esta  causal,  en  el  caso  de  haber  realizado  un  licitación  pública  y  esta
declara desierta   o  inadmisible  la o  las ofertas y  siempre que esta contratación,  sea indispensable
para  la  gestión;  Decreto  Alcaldicio  N°  1.978  de  16.10.14,  que  delega  facultades  en  el  Director
DAEM, para firmar por orden del alcalde,

DECRETO:

1°  Autorizase  la  contratación  directa  y  acéptese  la  oferta  presentada  por  la  empresa  Comercial
Acoplas  Limitada.  RUT:  76.407.127-1,  ID  2774-687-CT16  de  fecha,16.11.16  para  la  compra  de
Materiales  de  ferretería para  el  Liceo  Grecia,  Fondos  de  Mantención,  por  la  suma  de  $249.781,
Impuestos   lncluidos,   regulándose   en   los   términos   contenidos   en   las   Bases   Administrativas
Especiales ID  2774-57-L116.
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WWW.MERCADOPUBLICO.CL.
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